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 INFORME DE LA TESORERÍA. Núm. 28/2011 

 INFORME DE LA INTERVENCIÓN. Núm. 479/2011 

 

 ASUNTO: INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PREVISTOS 
EN LA LEY 15/2010 DE 5 DE JULIO, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004, DE 29 DE 
DICIEMBRE, POR LA QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS DE LUCHA CONTRA LA 
MOROSIDAD EN LAS OPERACIONES COMERCIALES. TERCER TRIMESTRE DE 2011. 

 

El apartado tercero del artículo cuarto y el apartado cuarto del artículo quinto de la Ley 
15/2010, señalan lo siguiente: 

 
 4.3. Los Tesoreros o, en su defecto, Interventores de las Corporaciones locales elaborarán 
trimestralmente un informe sobre el cumplimiento de los plazos previstos en esta Ley para el pago de 
las obligaciones de cada Entidad local, que incluirá necesariamente el número y cuantía global de las 
obligaciones pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo. 
 
 5.4. La Intervención u órgano de la Entidad local que tenga atribuida la función de 
contabilidad incorporará al informe trimestral al Pleno regulado en el artículo anterior, una relación 
de las facturas o documentos justificativos con respecto a los cuales hayan transcurrido más de tres 
meses desde su anotación en el citado registro y no se hayan tramitado los correspondientes 
expedientes de reconocimiento de la obligación o se haya justificado por el órgano gestor la ausencia 
de tramitación de los mismos. 
 
 
 La Dirección General de Coordinación Financiera con las CC.AA. y las EE.LL. ha elaborado 
un documento denominado: “Guía para la elaboración de los Informes trimestrales que las entidades 
locales han de remitir al Ministerio de Economía y Hacienda, en cumplimiento del artículo cuarto de 
la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.” 
  
  
 Siguiendo las instrucciones marcadas en el documento anterior, según los datos obrantes en la 
contabilidad provincial, se refleja la siguiente información:  
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El presente Informe se remitirá por la Tesorería y la Intervención General a la Dirección 
General de Financiación Autonómica, de la Consejería de Hacienda de la Junta de Castilla y León, 
como órgano competente con la atribución de tutela financiera de la presente Entidad Local, conforme 
establece el artículo cuarto de la Ley 15/2010, así como de forma telemática a la Dirección General de 
Coordinación Financiera con las CC.AA. y las EE.LL. 

 

Asimismo, es susceptible de su presentación y debate en el Pleno de la Corporación. El Pleno, 
en el plazo de 15 días desde el día de su conocimiento, publicará un informe agregado de la relación 
de facturas y documentos que se le hayan presentado agrupándolos según su estado de tramitación. 

 

Lo que se informa a los efectos oportunos, 

 
En Salamanca, a 22 de noviembre de 2011 

 
 
 
 EL TESORERO     EL INTERVENTOR ADJUNTO 
         
 
 
 Fdo.: Felipe A. Martín de Manueles    Fdo.: Manuel J. Fernández Valle 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE 
 
 
 
  


